
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN – CAUCA 

CODIGO: 190013103006 

 

 

SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO GRANAHORRAR 

Demandado: JOSEFINA DUPONT DE ARIAS 

Radicación; 190013103006-2003-00002-00 

 

 

Procede el Despacho en aras de evitar una eventual nulidad, a 

adicionar el auto calendado 26 de enero del presente año, 

proferido dentro del proceso en referencia, al incurrir en 

omisión a lo ordenado en el inciso 3 del art. 455 del Código 

General del Proceso, por cuanto nada se dispuso respecto a la 

aprobación del remate, no obstante hacer referencia a la 

adjudicación del bien inmueble rematado en subasta, llevada a 

cabo el 23 de enero de 2023.  

 

 

Lo anterior, obrando con facultad otorgada en el art. 286 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, CUACA 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ADCIONAR el ordinal primero de la parte resolutiva de 

la providencia calendada 26 de enero de 2023, el cual para 

todos los efectos se leerá:  APROBAR el remate del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 120-118482, de 

propiedad de JOSEFINA DUPONT ARIAS, adjudicado en pública 

subasta el 28 de noviembre de 2022, al señor OSCAR ORLANDO 

TUQUERRES PAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.798.009, el bien inmueble consistente en Lote de terreno 



distinguido como, Lote 7, ubicado en la Parcelación Rincón de 

Rio Blanco, Municipio de Popayán, Departamento del Cauca, 

comprendido entre los siguientes linderos: “Por el Norte, en 

una extensión de 43.0 metros con propiedad de la Parcelación 

Rincones de Rio Blanco de propiedad de los señores Guillermo 

Wilson Muñoz Ordoñez, Carlos Felipe Chaux Mosquera y Stella 

Mosquera de Chaux, por el Sur, en una extensión de 40 metros 

carretera de por medio con el lote No. 8, por el Oriente, en 

una extensión de 48.50 metros con el lote No. 6 y por el 

Occidente, en una extensión de 58 metros con zona de bosque”. 

Extensión superficiaria 2000 M2 aproximadamente.  

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 

 
NOTIFICACION 

La presente providencia se notifica por 

anotación en estado electrónico No. 018 

hoy 7 de febrero de 2023 a las 08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 

 

 



 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN CAUCA  

Correo: j06ccpayan@cendoj.ramajudical.gov.co  

 
 
FEBRERO SEIS (06) DE DOSMIL VEINTITRES (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  METALTEC PI LTDA   

DEMANDADO:   COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA  

RADICACION:  190013103006-2010-00158-00 

 

Dando cumplimento al fallo de tutela ordenado por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Popayán Sala Civil- Familia 

interpuesta por METALTEC PI LTDA., de octubre 12 de 2022, 

Concediendo el amparo a los derechos fundamentales al debido 

proceso y acceso a la administración de justicia de la empresa 

Metaltec p.i Ltda, dejando sin valor ni efecto el auto de agosto 

12 de 2022, auto por medio el cual se decreta el desistimiento 

tácito, se procede a dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 599 del C. G. P. es procedente 

la solicitud, de la  petición de medidas cautelares de 23/06/2022. 

Solicitada por la empresa METALTEC P.I LTDA. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Popayán , 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ESTESE A LO RESUELTO, por lo ordenado en la aludida 

sentencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de las cuentas corrientes de la parte 

demandada COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAU, BANCO DE BOGOTA, 

BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA. 

  

Los dineros embargados y retenidos deben consignarse a órdenes del 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Popayán en la cuenta número 

190012031006 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los cinco días 

siguientes al recibo de la comunicación.  Indíquese que se debe dar 

cumplimento al art. 1387 del Código de Comercio.  Limítese la cuantía 

hasta la suma de $115.939.680.00.  Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



ASTRID MARÍA DIAGO URRUTIA 

 

 

 

Juez 

 

NOTIFICACION EN ESTADO 

La presente providencia se 

notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 18  

 

Hoy 07 de febrero de 2023 

 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 



 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN – CAUCA 

CODIGO: 190013103006 

 

 

SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL 

Demandado: SILVIO HERNAN LOPEZ PAZ 

Radicación; 190013103006-2012-00224-00 

 

 

Procede el Despacho a adicionar el auto calendado 2 de febrero 

del presente año, proferido dentro del proceso en referencia, 

al incurrir en omisión a lo ordenado en el inciso 3 del art. 

455 del Código General del Proceso, esto con respecto a la 

aprobación del remate llevado a cabo el 23 de enero de 2023, 

en aras de evitar una eventual nulidad. 

 

Lo anterior, obrando con facultad otorgada en el art. 286 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, CUACA 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADCIONAR el ordinal primero de la parte resolutiva de 

la providencia calendada 2 de febrero de 2023, el cual para 

todos los efectos se leerá:  APROBAR el remate del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-24613 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, de 

propiedad de SILVIO HERNAN LOPEZ PAZ, adjudicado en pública 

subasta el 23 de enero de 2023 al señor GUILELRMO LEON ROSERO 

CHACON, por la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE. 

($79.000.000); bien inmueble consistente en: “Casa de 

habitación junto con el Lote de terreno que La sustenta ubicado 

en La carrera 1 No. 4- 21 Avenida Panamericana, Tunia (Cauca, 

con numero predial 02011000210015000 y matricula inmobiliaria 

No. 120-24613 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán, identificado con Los siguientes Linderos:  

 

"Oriente ocho metros con treinta centímetros de Longitud 

(830mts) con La zona de La carretera “Panamericana", Norte con 

casa y solar que se reserva La vendedora, en Longitud total de 

treinta y un metros con veinte centímetros (31.20 mts) anotando 

que en Las dos primeras piezas quedan con pared medianera Luego 

en tapia de Ladrillo que es propiedad exclusiva del inmueble 

que se vende, el resto del Lindero es en cerca de guadua, 

quedando esta parte en forma medianera; Occidente con predio 

del señor Gerardo Erasmo Vivas en Longitud de seis metros con 

setenta centímetros (6.70 mts) y SUR, en extensión de treinta 



y un metros con veinte centímetros con predios de Ricardo 

Ramírez (E.P. No. 4.089)”.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 

 
NOTIFICACION 

La presente providencia se 

notifica por anotación en estado 

electrónico No. 017 hoy 7 de 

febrero de 2023 a las 08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN – CAUCA 

CODIGO: 190013103006 

 

SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO – NULIDAD DE CONTRATO 
Demandante: PATRICIA FERNANDEZ MAMBAGUEA 
Demandado: CLAUDIA DEL PILAR BENITEZ 
Radicación: 190013103003-2014-00078-00 

Agotados los trámites correspondientes al proceso verbal de 

mayor cuantía, se decide mediante la presentes providencia, el 

litigio planteado en el asunto de la referencia de manera 

anticipada, previo registro de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La demandante, actuando a través de apoderado judicial promovió 

demanda Ordinaria - Nulidad de Contrato en contra de los 

demandados, con el fin de que se declare como pretensión 

principal la nulidad absoluta del contrato contenido en la 

escritura pública 2.022 del 26 de agosto de 2009, otorgada en 

la Notaría Tercera del Círculo Notarial de Popayán, registrada 

al folio de matrícula inmobiliaria No. 120-71532 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, mediante 

el cual, el señor MANFREDO GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d.) 

supuestamente vendió a la señora CLAUDIA DEL PILAR BENITEZ PAZ 

el bien inmueble, junto con todos sus muebles y enseres, que en 

el se encontraban, ubicado en la carrera 15 No. 20N-31 de esta 

ciudad por falta de los elementos esenciales del negocio 

jurídico, ausencia de voluntad y precio.  Que en consecuencia 

se ordene la restitución del inmueble a la masa hereditaria del 

señor MANFREDO GERHARDT PUCHALA.  Se ordenen las anotaciones 

respectivas en instrumentos púbicos y la cancelación de todas 

las anotaciones realizadas con ocasión a este negocio en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 120-71532. 

 

Como pretensión subsidiaria en primer orden, solicita se declare 

relativamente nulo el contrato objeto del presente asunto, por cuanto el 

negocio se concretó mediando fuerza y dolo y en consecuencia de ello, se 

ordene la restitución del inmueble a la masa hereditaria del señor 

MANFREDO GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d ).  

 

Como pretensión subsidiaria en segundo orden, solicita se DECLARE 

simulado el contrato, por cuanto no hubo contraprestación alguna - 

precio - y, por ende, el verdadero negocio jurídico resultaría ser 

una donación, en consecuencia se declare la  NULIDAD de la referida 
donación por no haberse realizado la insinuación que demanda nuestro 

ordenamiento civil,  SE ORDENE LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE A LA MASA 

HEREDITARIA del señor MANFREDO GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d ) y las 

anotaciones respectivas ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 

 

Como pretensión subsidiaria de tercer orden, solicita se declare la resición 

por lesion enorme del citado contrato por ser el precio muy inferior a la 

mitad del valor comercial del bien inmueble negociado. 

 

La causa petendi, se fundamenta en los siguientes HECHOS: 



Primero: Manifiesta la parte demandante, que el señor MANFREDO 

GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d.) era una persona honorable, de altas 

calidades personales y gozaba de reconocimiento en el medio 

académico y musical, se desempeñó como docente al servicio de la 

Universidad del Cauca y, además, era un coleccionista de arte 

consagrado con una excelente posición social y nivel académico. 

Segundo: Que el señor MANFREDO GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d.) 

convivió con la demandante durante aproximadamente diecisiete 

(17) años en el bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 120 -71532 y nomenclatura urbana Carrera 15 No. 

20 N- 31, Conjunto Cerrado la Villa P.H. 

Tercero: Que, durante ese periodo, el señor MANFREDO GERHARDT 

PUCHALA (q.e.p.d.) conformó una familia con la aquí demandante 

y su hija DANNA VANESSA FERNÁNDEZ. 

Cuarto: El 10 de abril de 2008, el señor MANFREDO GERHARDT 

PUCHALA (q.e.p.d.) elevó a Escritura pública su testamento, en 

donde designó a la señora PATRICIA FERNANDEZ MAMBAGUE como su 

HEREDERA UNIVERSAL 

Quinto: Agrega que durante los últimos meses de vida del señor 

MANFREDO GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d) ocurrieron hechos que son 

objeto de investigación por las autoridades penales 

correspondientes y con ocasión a los cuales; por una parte, la 

señora PATRICIA FERNANDEZ MAMBAGUE terminó  alejada 

violentamente de su hogar y por otra, el causante terminó 

internado en la clínica la Estancia por orden del galeno FEDERICO 

BENITEZ PAZ, quien es hermano de la hoy demandante y quien nunca 

había fungido como su médico tratante. 

Sexto: Manifiesta que el día 23 de agosto de 2009 fue internado 

el señor MANFREDO GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d.) en la unidad de 

cuidados intermedio luego de un procedimiento con severas 

irregularidades. El cual, Inició con la forma intempestiva y 

sospechosa en la que el señor FEDERICO BENITEZ PAZ ingresó a la 

casa da habitación que compartiera la aquí demandante con el 

causante, pasó por la Injustificada designación de guardas 

armados para que custodiaran un inmueble que ya gozaba con el 

servicio de vigilancia privada adscrita a la propiedad horizontal 

y terminó con el hecho de omitir la necesaria valoración en el 

servicio de urgencias y, en su lugar, pasar directamente al 

paciente en la Unidad de Cuidados intermedios donde el causante 

quedó parcialmente aislado. 

Séptimo: Relata que la intención del señor MANFREDO GERHARDT 

PUCHALA (q.e.p.d.) siempre fue la de regresar a su casa con su 

familia. Sobre todo, por cuanto dicho inmueble había sido 

recientemente adaptado para garantizar su movilidad, tratamiento 

y el techo para su familia. Ánimo que expresó durante el tiempo 

en el que estuvo internado en la Unidad de Cuidados Intermedios. 

Octavo: Indica que el 26 de Agosto de 2009, a tan solo tres (3) 

días de haber sido internado en la Unidad de Cuidados Intermedios 

— se otorgó la escritura pública No. 2.022 de la Notaria Tercera 

del Círculo de Popayán, en la que, supuestamente, el señor 

MANFREDO GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d.) vendió a la señora CLAUDIA 

DEL PILAR BENITEZ PAZ su casa de habitación con todas sus obras 

de arte, colecciones y demás mobiliario por el exiguo valor de 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($56.500.000). 

Noveno: Advierte que dicha venta se realizó de forma presurosa. 

Tal fue la premura de suscribir el instrumento que la señora 

AURORA PAZ SALAZAR obró en calidad de agente oficiosa, en 



consecuencia, compró a nombre de su hija CLAUDIA DEL PILAR 

BENITEZ PAZ quien no se encontraba en el país. 

Decimo: Para el 26 de agosto de 2009 la condición médica del 

señor MANFREDO GERHARDT PUCHALA (q.e.p.d.) no le permitía 

entender comprender, y determinarse en el proceder de sus actos 

y mucho menos gozar con la capacidad para hacer transacciones 

comerciales como la consignada en la escritura pública No. 2.022 

de la notaria tercera de Popayán. Y, obviamente, tampoco pudo 

haberse desplazado a la Notaria como se dejó constancia en la 

Escritura Pública de marras. 

Undécimo: Da a conocer que el supuesto negocio jurídico 

permaneció oculto hasta el 25 de septiembre de 2009 cuando 

falleció el señor MANFREDO GERHARDT PUCHAI.A (q.e.p.d.), momento 

para el cual, el señor FEDERICO BENITEZ PAZ comunicó a los 

vecinos sobre la compra, situación que despertó profundas 

preocupaciones sobre lo ocurrido. 

Duodécimo: La supuesta compradora nunca realizó el pago del 

precio al que se hace alusión en la escritura pública No. 2,022 

de la Notaria Tercera de Popayán correspondiente al bien inmueble 

ubicado en la Carrera 15 No. 20N - 31. Tampoco visitó el inmueble 

antes de adquirirlo ni suscribió promesa con el supuesto 

vendedor. 

Décimo tercero: A la fecha, el señor FEDERICO BENITEZ PAZ, la 

señora CLAUDIA DEL PILAR BENITEZ PAZ y la señora AURORA PAZ 

SALAZAR tienen la calidad de IMPUTADOS dentro del proceso penal 

por ESTAFA en concurso heterogéneo con abuso de las condiciones 

de inferioridad que se adelanta por las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en las que ocurrió el negocio jurídico contenido 

en la Escritura Publica No. 2.022 de la Notaria Tercera del 

Círculo de Popayán. 

Décimo cuarto: El mentado proceso penal se encuentra en su etapa 

de juicio oral y, en concreto, la última actuación realizada fue 

la iniciación de la audiencia preparatoria, la cual, fue 

suspendida para reanudarse en el mes de marzo de 2014. 

Décimo quinto: dentro del mentado proceso, y mediante audiencia 

del 3 de enero de 2011, el JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL DE 

POPAYÀN ordenó la medida cautelar de suspensión del poder 

dispositivo del bien inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 20N 

- 31 sin determinar plazo o término, por su parte el JUZGADO 

TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN decidió confirmar esa 

medida cautelar, aún vigente. 

Décimo Sexto: En audiencia del 21 de octubre de 2009 ante el 

JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTIAS se decidió reconocer la calidad de víctima de la señora 

PATRICIA FERENNÂNDEZ MAMBAGUE y, en consecuencia, se ordenó que 

regresara a su casa de habitación, ubicada en la Carrera 15 No. 

20N - 31 del Conjunto Cerrado Urbanización la Villa P.H. Por su 

parte, el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN decidió 

confirmar la calidad de víctima y la medida de restablecimiento 

en audiencia celebrada el pasado 25 de febrero de 2011. 

Décimo séptimo: El pasado, 15 de enero de 2010 la señora CLAUDIA 

DEL PILAR BENITEZ PAZ Instauró un PROCESO ORDINARIO 

REIVINDICATORIO O ACCIÓN DE DOMINIO que le correspondiente el 

radicado No. 19001310300320100001400 en contra de mi poderdante 

quien se opuso formulando excepciones de mérito e interponiendo 

una demanda en reconvención o de mutua petición. 



Décimo Octavo: En primera instancia, el proceso terminó 

desestimando las pretensiones de la señora CLAUDIA DEL PILAR 

BENITEZ PAZ y concediendo las pretensiones formuladas en la 

demanda en reconvención - nulidad absoluta del contrato. 

Décimo noveno En segunda instancia, el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayán decidió confirmar la decisión de 

desestimar las pretensiones reivindicatorias de la señora 

CLAUDIA DEL PILAR BENITEZ PAZ y, en su lugar, decidió proferir 

SENTENCIA INHIBITORIA frente a las pretensiones de la mutua 

petición al considerar que no habla identidad de parte. Esto 

último con fundamento en la necesidad de contar con una Identidad 

jurídica y no física de las partes, lo cual, a criterio del H. 

Tribunal no se presentaba en el caso concreto. Lo anterior, por 

cuanto la señora PATRICA FERNANDEZ MAMBAGUE, era demandada en 

calidad de poseedora de un bien inmueble a título personal y, 

por otra parte, formulaba su mutua petición en su calidad de 

heredera universal del señor MANFREDO GERHARDT PUCHALA 

(q.e.p.d.) es decir, como representante de la herencia o 

patrimonio autónomo. 

 

Recuento procesal: 

 

Mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2014, se inadmitió la 

demanda en mención y Luego de subsanada la demanda, por auto 

calendado el día 11 de julio de 2014, se admitió la demanda (fl. 

79), providencia notificada a         la demandad CLAUDIA DEL PILAR 

BENITEZ PAZ, quien en principio mediante apoderado presenta 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la misma  el 

que fuera denegado mediante  providencia del 19 de enero del 

año 2015 por nuestro homologo el juzgado tercero civil del 

circuito de esta ciudad de Popayán. 

Integrado el contradictorio y contestada la demanda la 

demandante se opone a las pretensiones de la misma y procede a 

solicitar que se declaren las siguientes excepciones de mérito: 

“capacidad para contratar de MANFREDO GERHARDT PUCHALA al 

momento de celebrar el contrato de compraventa se presume 

legalmente; la ausencia de precio en una compraventa no 

constituye causal de nulidad absoluta del contrato, el precio 

fue pagado, el estado mental de MANFREDO GERHARDT PUCHALA al 

momento de celebrar la compraventa cuya nulidad se persigue 

constituirá a lo sumo una nulidad relativa, habiendo prescrito 

la oportunidad legal para reclamarla; inexistencia de los 

elementos constitutivos de lesión enorme. Prescripción 

extintiva de la acción; el contrato de venta no fue simulado, 

falta de legitimación en la causa de la demandante por 

revocatoria de testamento contenido en la escritura pública No. 

0643 del 10 de abril de 2008 otorgada en la notaria tercera del 

círculo de Popayán”  

 

En cumplimiento al acuerdo PSAA415-103000 de 25 de febrero de 

2015, es remitido el presente proceso, iniciado en el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito, del que avoca conocimiento este 

Despacho, mediante auto de fecha 15 de febrero de 2016 y en la 

misma fecha se corre traslado de las excepciones propuestas,   

y posteriormente a señalar dispuso señalar  fecha y hora para 

audiencia inicial del art 101 del C.P.C. la que una vez celebrada 

se agotan las etapas iniciales de la misma sin existir animo 

conciliatorio y en el que se recepcionaron los interrogatorios 

de parte a la parte demandada como a la parte demandante.  

En esta etapa se decretan las pruebas testimoniales y las 

pruebas documentales trasladadas, de igual manera el dictamen 

de un perito para efectos de verificar el valor comercial del 

bien inmueble al momento de la suscripción de la  escritura 

pública de compraventa, oficiando de igual manera a la 

administradora de fondo de pensiones COLPENSIONES , como también 



al juzgado cuarto penal del circuito dela ciudad de Popayán,  

para el envío completo del expediente con el radicado número: 

90016000703200900075, al juzgado tercero (3) de familia de la 

ciudad de Popayán, a la Clínica la Estancia de la ciudad de 

Popayán a efectos de que se enviara la historia clínica del 

causante,  y a los bancos BBVA, POPULAR, CITIBANNK, y empresa 

COVISUR DE COLOMBIA LTDA.   

 

El apoderado de la parte demandante mediante memorial dirigido 

al despacho desistió de las pruebas testimoniales por el 

solicitadas por considera que solamente con las pruebas 

trasladas se acreditaban los hechos de la demanda.  

 

La entidad COVISUR compañía de vigilancia dio contestación al 

Despacho manifestando que el señor MANFREDO GERHARDT PUCHALA 

jamás estuvo vinculado con dicha compañía.  

 

Mediante diligencia de fecha 27 de julio de 2019 se resolvió el 

pedimento del desistimiento del apoderado de la parte demandante 

aceptando el mismo y en esta misma diligencia el apoderado  de 

la parte demandada desiste de las pruebas testimoniales 

decretadas y solicitadas en anterior audiencia con excepción 

del testimonio de la señora  ROSANA CASTILLO VELASQUEZ, para 

resolver en esta audiencia pero nuevamente el apoderado de la 

parte demandada solicita la suspensión de la audiencia en aras 

de esperar las respuestas delas entidades oficiadas para efectos 

de las pruebas documentales decretadas y anteriormente 

mencionadas así las cosas una vez escuchada la declaración de 

la testigo el despacho procede a decretar la suspensión de la 

audiencia hasta tanto se allegaran las respuestas de las 

entidades oficiadas.  Posteriormente el banco BBVA determinó 
que para la época de suscripción de la escritura el señor 

MANFREDO GERHARDT PUCHALA tenía un saldo de más de $535.567,21 
pesos, el banco CITI BANK, certifico que este no tenía vínculo 
con dicha entidad bancaria, se recibieron así mismo las 

experticias solicitadas al instituto de medicina legal por 

intermedio de un perito para el efecto, así como la historia 

clínica solicitada a la clínica la estancia de la ciudad de 

Popayán. 

  

Finalmente, el apoderado de la parte demandante allega como 

prueba sobreviniente la sentencia de la honorable corte suprema 

de justicia con fecha 9 de junio de 2021 en al cual se decide 

el recurso de casación interpuesto por loso señores FEDERICO 

ANDRES, CLAUDIA DEL PILAR BENITEZ PAZ Y AURORA PAZ SALAZAR 

contra la sentencia del juzgado cuarto penal del circuito y el 

honorable tribunal superior de distrito judicial de esta ciudad 

de Popayán.  

 

Cumplido con el rito procesal de instancia, es del caso proferir 

decisión de fondo que en derecho corresponda, previa las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales están reunidos a cabalidad, para 

definir lo pertinente, además no aparece vicio de nulidad que 

afecte la validez de lo actuado.  

 

De conformidad con los artículos 1757 del C.C. y 167 del C. 

G.P., incumbe a las partes probar los supuestos de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, 

pues quien quiere hacer valer un derecho, debe probar los hechos 

constitutivos de su fundamento y quien alega la extinción de 

los mismos deberá probar los hechos en que apoya su defensa. 

 

De esta manera, la demandante solicita que se declare simulado 

el negocio jurídico en virtud del cual el señor MANFREDO GERHARDT 



PUCHALA como vendedor y CLAUDIA DEL PILAR BENITEZ PAZ, como 

compradores, sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 15 

No. 20 – N 31 perteneciente al conjunto cerrado Urbanización la 

villa P.H,   identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 120-71532, y que consta en la escritura pública No.  2022 

del 26 de agosto de 2009 otorgada en la Notaria Tercera del 

Círculo de Popayán.   

 

 

Militan en autos como pruebas documentales: certificado de 

tradición, copia de la escritura pública No. 2022 del 26 de 

agosto de 2009 otorgada en la notaria Tercera del Circulo de 

Popayán, copia autentica del registro de defunción del causante 

MANFREDO GERHARDT PUCHALA, copia simple de la consulta 3835 del 

25 de agosto de 2009 emitida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, copia autentica de la escritura pública 

número: 2864 de la Notaría Primera del Circulo de Popayán, copia 

autentica de la escritura pública número: 0643 del 10 de abril 

de 2008 otorgada en la Notaria Tercera del Circulo de Popayán, 

copia simple de la declaración extra juico del causante   con 

fecha del 28 de agosto de 2008 ante la Notaria Tercera del 

Circulo de Popayán, copia autentica de la escritura pública 

número: 1961 del 30 de septiembre de 2008 otorgada en la Notaria 

Tercera del Circulo de Popayán,  de la escritura pública número: 

1714 del 11 de junio de 1999 y entre otras así como las que se 

decretaron en la audiencia inicial. 

 

El Despacho centra su atención en la prueba sobreviniente 

aportada por la parte demandante, pues para el inicio de la 

demanda en mención y en el trascurso del proceso no se encontraba 

en firme la providencia del Juzgado Cuarto Penal del Circuito 

de la ciudad de Popayán en el proceso penal con radicado número: 

190016000703-2009-00750-00 de fecha 24 de octubre de 2018, la 

que fuera apelada ante el Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de esta ciudad, confirmada y que en sede de 

casación, La Honorable Corte Suprema de Justicia, mediante 

sentencia de fecha 9 de junio de 2021 No Casa la sentencia, 

confirmando la decisión del señor Juez Cuarto Penal del 

Circuito, de la que procede el Despacho a SINTETIZAR apartes 

del resuelve de la misma para evidenciar que se ordena la 

cancelación del registro obtenido de manera fraudulenta a través 

de la escritura publica Numero: 2022 del 26 de agosto de 2009, 

 

 

En atención a que “en audiencia realizada el 24 de octubre de 

2018 por Juez Cuarto Penal Del Circuito con Funciones de 

Conocimiento” se condenó a la señora Claudia Del Pilar Benítez 

Paz, por el Delito de Estafa Agravada y se “ordenó la cancelación 

del título obtenido de la Escritura Pública No. 2022 del 26 de 

agosto de 2009, extendida en la Notaria Segunda de Popayán”, 

Providencia que se encuentra en firme por haberse agotado los 

recursos ordinarios, ya que la decisión fue apelada, sin embargo, 

fue confirmada por el H. Tribunal Superior de Popayán en 

audiencia de lectura de sentencia, el 20 de agosto de 2019, 

posteriormente se interpuso el recurso extraordinario de 

casación siendo inadmitida por la Corte Suprema de Justicia, 

mediante providencia del 9 de junio de 2021, quedando debidamente 

ejecutoriada el 9 de septiembre de 2021.  

 

 

Por lo anterior, no es procedente continuar con el presente 

proceso por cuanto:  

  

“los pronunciamientos relativos a la acción civil ejercitada 

dentro del proceso penal, generan efectos de cosa juzgada civil 

con plena sujeción al artículo 303 del CGP; toda vez que de 

adelantarse con posterioridad un proceso civil, es viable 

verificar si entre tales dos acciones existe identidad de objeto, 

causa y partes, impuesta por dicha norma”.  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia Nro. SC3062-

2018 expresó:  

  

• que “si el juez penal, en su sentencia, define la demanda 

de parte civil, cualquiera sea el sentido de su decisión, esa 

determinación tendrá autoridad de cosa juzgada”, siempre y cuando 

como sucede en este asunto, el promotor de la denuncia sea mismo 

demandante en el proceso civil.  

  

• que la pretensión sea la misma que se formuló en la causa 

criminal como en el nuevo proceso civil, situación que es clara 

en el presente caso ya que el Juzgado Cuarto Penal Del Circuito 

con Funciones de Conocimiento, decreto la cancelación [nulidad] 

del título obtenido de la Escritura Pública No. 2022 del 26 de 

agosto de 2009, otorgada en la Notaria Segunda de Popayán, siendo 

esta la misma pretensión con igual fundamento la que se persigue 

con el proceso civil. Así mismo, existe correspondencia entre la 

autora del hecho punible y la demandada civilmente responsable.  

  

Así las cosas, en ningún error incurrió el ad quem cuando 

coligió de ese cuadro fáctico, que la negativa que adoptó 

su Sala Penal en frente de los perjuicios materiales cuyo 

resarcimiento solicitaron quienes se constituyeron en parte 

civil, les “cerró el camino” a ellos “para un nuevo debate 

acerca de la misma materia”, puesto que, como viene de 

analizarse, existe identidad de objeto, causa y partes entre 

las referidas dos acciones civiles y, por lo tanto, la 

decisión desestimatoria que en relación con ese punto se 

adoptó en la primera, hizo tránsito a cosa juzgada en la 

forma y términos del artículo 332 del Código de 

Procedimiento Civil.  

 

Sí bien correspondería a este Despacho dictar sentencia; ante el 

pronunciamiento de la H. Corte Suprema en el proceso Casación 

interpuesto por la demandada CLAUDIA DEL PILAR BENITEZ, se hace 

necesario para definir el presente asunto, se atempere a lo 

resuelto en sentencia de casación, sin que amerite estudiar de 

fondo el litigio, en cuanto que por vía penal se definió de la 

invalidez de la Escritura Pública por medio de la cual, la 

demandada, hoy también demandada en este asunto, Claudia del 

Pilar Benitez, incurrió en conducta antijurídica que invalidó el 

negocio jurídico contentivo en la escritura publica No. 2022 del 

26 de agosto de 2009, elevada ante la Notaría Segunda del Círculo 

de Popayán. 

 

Por lo cual, no puede este Despacho Judicial entrar en 

elucubraciones o análisis diferentes a los ya adoptados por el 

Alto Tribunal en lo que respecta a la validez o invalidez de la 

mencionada escritura pública de compraventa, celebrada entre 

MANFREDO GERHARDT PUCHALA  y CLAUDIA DEL PILAR BENITEZ, no 

pudiendo apartarse la suscrita funcionaria, ni desconocer el 

pronunciamiento y el debate jurídico que sobre la forma de 

adjudicación del inmueble se surtió en la instancia penal, donde 

cuenta con sentencia de Primera y Segunda Instancia y proceso de 

casación; escenario donde se debatió ampliamente lo concerniente 

a la validez del acto jurídico al cual debe este Despacho estarse 

para evitar sentencias contradictorias sobre el mismo asunto. 



 

Por tanto, se abre camino la aplicación de la figura de la Cosa 

Juzgada material que oficiosamente debe aplicarse. 

 

  

En ese sentido, en el presente caso se ha generado una 

sustracción de materia, pues el asunto ya fue objeto de decisión 

mediante acción penal, así lo decantado la Corte Suprema de 

Justicia en la sentencia ya mencionada:  

  

Para deducir los efectos de cosa juzgada a que se ha hecho 

mención, ninguna incidencia tuvo, ni tiene, la diferente 

naturaleza que ostentan las acciones civil y penal, pues lo 

que se debe tener en cuenta es que el juez penal en los 

casos en que se constituye parte civil actúa también como 

juez civil en lo relacionado con la indemnización reclamada, 

o a sea que ejerce una doble acción, penal y civil, por lo 

tanto ya no podrá el interesado que actuó allí intentar la 

acción ante la jurisdicción civil porque ya agotó esa vía 

ante la facultad otorgada por la ley de escoger ante qué 

juez accionar.  

 

 

Por tal razón solo le basta al demandante realizar el 

correspondiente trámite administrativo a afectos de que sea 

cancelada la inscripción de la escritura objeto de la compraventa 

para posteriormente una vez registrada la misma continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar que ha existido COSA JUZGADA al interior 
del proceso que genera la terminación del mismo, por existir 

sentencia en firme emanada del juzgado cuarto civil del 

circuito de la ciudad de Popayán, de fecha 24 de octubre de 

2018, debidamente ejecutoriada que ordeno la cancelación del 

registro obtenido de manera fraudulenta a través de la 

escritura pública Numero: 2022 del 26 de agosto de 2009. 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación del proceso, sin codena en 
costas para ningún o de los sujetos procesales.  

    

TERCERO: en firme esta providencia archívese para su 

radicación. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

  
 

 

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 
 
 

NOTIFICACION 

La presente providencia se notifica por 

anotación en estado electrónico No. 018 hoy 

07 de febrero de 2023 a las 08:00 a.m. 

 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 















 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN CAUCA  

Correo: j06ccpayan@cendoj.ramajudical.gov.co  

 

 

FEBRERO SEIS (06) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

 

Pasa a despacho el proceso ejecutivo radicado al número 190013103006 202200201 seguido por AGS 

SALUD S.A.S.  contra ASMET SALUD EPS SAS para resolver sobre la aclaración del numeral quinto de la 

providencia dictada el 18 de noviembre de 2022. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante Dra. ELIANA CAROLINA QUILINDO 

ARBOLEDA, actuando en calidad de apoderada judicial del doctor JAIR HERNAN GALINDEZ ERAZO, 

Representante Legal de AGS SALUD S.A.S identificada con Nit. Número 900237674-7; solicita al Despacho 

se aclare el auto de fecha 18 de noviembre de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago, como 

quiera que en el numeral Quinto, en el que se le reconoció personería como apoderada de la CLINICA LA 

ESTANCIA S.A; debiéndose reconocer personería como apoderada de AGS SALUD SAS. 

Conforme los presupuestos del artículo 285 del C.G.P.  las providencias pueden ser aclaradas por el mismo 

funcionario que las dicto,  siempre que en la providencia aparezcan frases  que ofrezcan motivo de duda, 

en la providencia que se revisa efectivamente se alude que la apoderada judicial de la parte demandante 

AGS SALUD SAS representa a CLINICA LA ESTANCIA, error calamis que debe ser corregido en cuanto que 

en el memorial poder de representación y en el libelo demandatario se señala sin lugar a discusión que la 

Dra ELIANA  CAROLINA QUILINDO ARBOLEDA  representa a AGS SALUD S.A.S. y no a la clínica La Estancia 

como erradamente quedo inserto en la providencia de 18 de noviembre de 2022 por medio de la cual se 

libró mandamiento de pago en contra de ASMET SALUD EPS.   

En consecuencia debe corregirse para aclarar el error calamis en que se incurrió en la providencia de 18 

de noviembre de 2022, en su numeral 5 cuando se reconoció personería jurídica para actuar a la Dra. 

ELIANA CAROLINA QUILINDO ARBOLEDA, con fundamento en el art. 285 del C.G.P.  

En RAZON DE LO ANTERIOR el juzgado SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,  

 

RESUELVE    

PRIMERO Corregir para ACLARAR el numeral QUINTO de la parte resolutiva de la providencia de fecha 18 

de noviembre de 2022, dictada en el proceso radicado al número 190013103006 202200201 00 seguido 

por AGS SALUD S.A.S.  contra ASMET SALUD EPS S.A.S en el sentido de señalar que a la Dra. ELIANA 

CAROLINA QUILINDO ARBOLEDA se le reconoce personería jurídica para actuar en nombre y 

representación de AGS SALUD SAS parte demandante en el proceso de la referencia  

 



NOTIFIQUESE  

ASTRID MARÍA DIAGO URRUTIA 

Juez 

 

NOTIFICACION EN ESTADO 

La presente providencia se 

notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 18  

 

Hoy 07 de febrero de 2023 

 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 
 

 

    





























CLASE DE PROCESO      SIMULACION ABSOLUTA 
RADICACION                  190013103006 20220020600 
DEMANDANTE               PIEDAD SALAZAR MARTINEZ  Y OTRO 
DEMANDADOS               HEREDEROS INDETERMINADOS DE SABINA MOSCOSO CORONADO Y OTROS  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN CAUCA 

 SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES  

 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante en el 

proceso de Simulación Absoluta que sigue la señora PIEDAD SALAZAR MARTINEZ 

en representación del menor JUAN ESTEBAN MOSCOSO SALAZAR   contra SAULO 

RAMIRO ESPINOSA VILLALBA, MARIA MERCEDES MOSCOSO y herederos 

Indeterminados de MARIA SABINA MOSCOSO CORONADO solicita el decreto 

de medida de inscripción de la demanda. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Por ser procedente la solicitud de inscripción de la demanda sobre bienes 

inmuebles objeto del litigio, el juzgado conforme el articulo 588  en armonía con 

el Art. 590 del C.G.P.   

 

DISPONE  

 

DECRETAR conforme los arts. 588 y 590 del C.G.P.  la inscripción de la demanda 

de simulación absoluta incoada por la señora PIEDAD SALAZAR MARTINEZ 

identificada con CC Nro. 31852190 en representación del menor JUAN ESTEBAN 

MOSOCO SALAZAR  identificado con T.I Nro. 1058932909 contra SAULO RAMIRO 

ESPINOSA VILLALBA, MARIA MERCEDES MOSCOSO y herederos Indeterminados 

de MARIA SABINA MOSCOSO CORONADO  sobre los siguiente inmuebles: A) El 

inmueble urbano ubicado en la carrera 11# 19N-36, denominado como lote de 

la ciudad de Popayán, inscrito al folio de matrícula inmobiliaria 120- 14016 de la 

oficina de instrumentos públicos de Popayán, con código predial No. 

010201800021000; con extensión de 440 metros cuadrados, según certificado 

expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi que se  conforme se 

dispone en los arts. 588agrega a la escritura, comprendido dentro de los 

siguientes linderos: Por el NORTE, en 29 metros con predio de Efraín Valencia y 



CLASE DE PROCESO      SIMULACION ABSOLUTA 
RADICACION                  190013103006 20220020600 
DEMANDANTE               PIEDAD SALAZAR MARTINEZ  Y OTRO 
DEMANDADOS               HEREDEROS INDETERMINADOS DE SABINA MOSCOSO CORONADO Y OTROS  
 

Laura Ortega de Valencia; por el Sur, en 29 metros, con casa del doctor Orlando 

Tapia; por el ORIEN TE, en 15,30 metros, con predio de Efraín Valencia y Laura 

Ortega de Valencia; y por el OCCIDENTE, en 15,30 metros y carrera 110 de por 

medio con predio de Diego Castrillón. B) El inmueble urbano ubicado en la calle 

15# 17A-07, inscrito como lote en la parcelación “la ladera” 3 etapa de la 

ciudad de Popayán, inscrito al folio de matrícula inmobiliaria 120-44755 de la 

oficina de instrumentos públicos de Popayán, con código predial No. 

010600140027000, un lote de terreno con una extensión superficiaria de 520 

metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el Norte 

con predio de Alirio José Moscoso C. en extensión de 17 metros; SUR, con la 

calle 13 en extensión de 17 metros; Occidente, en extensión de 40,93 metros y 

ORIENTE, con predio que se reserva el vendedor en extensión de 40,93 metros. 

OFICIESE por secretaria ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE POPAYAN 

 

CUMPLASE 

 

 

LA JUEZ 

 
ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 
 
  
 

NOTIFICACION EN ESTADO 
 
La presente providencia se 
notifica por anotación en Estado 
Electrónico No.018 
 
Hoy 7 DE FEBRERO DE 2023 

 
 
 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 
 

Secretaria 

 



CLASE DE PROCESO      SIMULACION ABSOLUTA 
RADICACION                  190013103006 20220020600 
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JUZGADO SEXTO  CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN CAUCA 

 CODIGO: 190013103006- 

 

OFICIO NUMERO   0046 

6 DE FEBRERO DE 2023 

 

DOCTORA 

DORIS AMPARO AVILES FIESCO  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN 

 

Respetuoso saludo  

 

en cumplimiento a providencia de 6 de febrero de 2023, dictada en el proceso 

que por simulación absoluta conoce este Despacho instaurado a través de 

apoderada judicial la  señora PIEDAD SALAZAR MARTINEZ identificada con CC 

Nro. 31852190 en representación del menor JUAN ESTEBAN MOSOCO SALAZAR  

identificado con T.I Nro. 1058932909 contra SAULO RAMIRO ESPINOSA VILLALBA 

identificado CC Nro. 1481817, MARIA MERCEDES MOSCOSO identificada con 

CC Nro. 34326969 y contra HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante MARIA 

SABINA MOSCOSO CORONADO  quien en vida se identificó con CC 

Nro.25260097, por medio del presente le solicito inscribir la admisión de 

demanda de simulación absoluta  sobre los inmuebles que a continuación se 

relacionan :     A) El inmueble urbano ubicado en la carrera 11# 19N-36, 

denominado como lote de la ciudad de Popayán, inscrito al folio de matrícula 

inmobiliaria 120 - 14016 de la oficina de instrumentos públicos de Popayán, con 

código predial No. 010201800021000; con extensión de 440 metros cuadrados, 

según certificado expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi que se  

conforme se dispone en los arts. 588 agrega a la escritura, comprendido dentro 

de los siguientes linderos: Por el NORTE, en 29 metros con predio de Efraín 

Valencia y Laura Ortega de Valencia; por el Sur, en 29 metros, con casa del 

doctor Orlando Tapia; por el ORIEN TE, en 15,30 metros, con predio de Efraín 



CLASE DE PROCESO      SIMULACION ABSOLUTA 
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Valencia y Laura Ortega de Valencia; y por el OCCIDENTE, en 15,30 metros y 

carrera 110 de por medio con predio de Diego Castrillón. 

B) El inmueble urbano ubicado en la calle 15# 17A-07, inscrito como lote en la 

parcelación “la ladera” 3 etapa de la ciudad de Popayán, inscrito al folio de 

matrícula inmobiliaria 120-44755 de la oficina de instrumentos públicos de 

Popayán, con código predial No. 010600140027000, un lote de terreno con una 

extensión superficiaria de 520 metros cuadrados, comprendido dentro de los 

siguientes linderos: Por el Norte con predio de Alirio José Moscoso C. en 

extensión de 17 metros; SUR, con la calle 13 en extensión de 17 metros; 

Occidente, en extensión de 40,93 metros y ORIENTE, con predio que se reserva 

el vendedor en extensión de 40,93 metros. 

 

Atentamente 

 

 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

SECRETARIA  


